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PROCESO EJECUTIVO No. 2021-233                                                     

 

Pasa al Despacho en la fecha.  

Bucaramanga, 11 de marzo de 2022 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, once de marzo  de dos mil veintidós. 

 

No se accederá a ordenar el emplazamiento de la demandada NUBIA GARCIA 
ORDOÑEZ teniendo en cuenta la certificación del Cuando dice: “Resultado 
obtenido: Cerrado, Observación: SE VISITO EL 25, 28 DE FEBRERO Y 3 DE 
MARZO Y NO FUE POSIBLE ENCONTRAR A NADIE PARA RECIBIR.” con este 
informe no es procedente ordenar el emplazamiento. 
 
Se requiere a la parte actora para que envíe nuevamente la notificación y la empresa 
de correos certifique concretamente el motivo de la devolución debe certificar que 
la persona a notificar no reside o no trabaja en el lugar, o porque la dirección no 
existe, o de lo contrario la constancia de haber sido entregada la comunicación, así 
lo determina  numeral 3° inciso 4°  y numeral 4°del artículo 291 C.G.P. 
 
Por lo anterior se niega el emplazamiento solicitado por cuanto se observa que la 
causal de la devolución de la comunicación, no está determinada en la norma citada, 
para que la parte interesada solicite el emplazamiento y así evitar posibles 
nulidades. 
 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co 

              

                    Bucaramanga, 14 de marzo de 2022 
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